
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

 

ORDENANZA Nº  4864 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)    MODIFÍCASE   el Art. 1º) de la Ordenanza Nº 4608 , el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Art. 1º) PROHÍBASE el estacionamiento a lo largo de toda la cuadra en el 

Bv. Buenos Aires , entre las calles Hernández y Entre Ríos, sobre la mano que 

da al este , de lunes a sábados de 8:00 a 20:00 hs. y domingos de 8:00 a 12:00 

hs. , exceptuándose a los vehículos destinados a carga y descarga de 

mercadería de los comercios ubicados en la mano este de dicha cuadra.- ” 

 

Art. 2º)   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  diecisiete  días del mes de octubre del año dos mil.- 
 


